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PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional ¡ 

Auméntase una Pensi6n 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes,~ -

· Sabed: 

•_3418 

e 3421 
e 3422 
e 3423 
e 3424 
• 3424 
e 3424 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Decrefo No. 987 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1.-Aumentar en Cien Córdobas 

((J 100.00) más la Pensión mensual de 
que goza la seftora Juana v. de Argüello, de 
la Ciudad de Bluefields. 

Arto. 2. -Esta erogación se imputará a' la 
Partida respectiva del Presupuesto Genera¡ 
de Oastos vigente y surtirá sus efectos a 

partir del d(a de su publicación en cla Oa· 
ceta•, Oidrlo Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D. N., 2 de 
Septiembre de 1964.-Ramiro Granera Pa· 
dllla,-,Oiputado Presidente.-Orlando Mon· 
tenegro M., Diputado Secretario.-César f. 
Acevedo Q., Diputado Secretario. 

Al Poder Ejecutlvo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D.N., 13 de Octubre de 1964. 
-Vrctor Manuel Talavera T., S. P.-Hum· 
berto Castrillo M., S. S.-Enrique Belli, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
-Managua, D. N., dieciséis de Octubre de 
mil novecientos sesenta y cuatro.-RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-Lo· 
renzo Ouerrero, ·Ministro de la Gobernación. 

PODER EJECUTIVO 

Hacienda 'I Cr6dito Públioo 

Autorización a los Fiscales General 
y Espeeífí~o de Hacienda 

No. 35 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Arto. lo.-Autorizar al senor fiscal Ge· 
neral de Hacienda, Doctor Julio Portocarre· 
ro Frixione y al Fiscal Especfflco, Doctor 
Evenor Valdivia Pereira, para que cualquie· 
ra de ellos indistintamente, en nombre y re· 
presentación del fisco, Hacienda Pública o 
Gobierno de Nicaragua, comparezcan - ante 
el Notario de su escogencia a aceptar la do· 
nación que hará el Concejo Municipal de la 
ciudad de Jinotepe, al fisco, Hacienda Pú· 
bllca o Gobierno de Nicaragua, de un lote 
de terreno de siete mil ocho varas cuadradas 
de extensión superficial y comprendido den· 
tro de los siguientes linderos especiales: 
Norte, Club Social, enmedio un lote de 
terreno de diez varas de ancho que se des 
finará para la apertura de una calle; Sur 
Calle enmedlo, propiedad de las Srtas. Car 
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men y Julia Rodríguez Rodríguez; Oriente, 
Calle enmedio, propiedad de las menciona· 
das senorilas Rodrfgun y Ponieqte, calle en· 
medio, en parte con terrenos de las senorilas 
Rodrfguez, y predios de José Oucfa, Dolo· 
res López de Oarcfa, juan León y Doctor 
jorge Báez y con las siguientes dimensiones: 
Partiendo del ángulo Nor·Occidental, s~ 
mide hasta llegar al ángulo Nor-Oriental, 
formando esta Hnea el lindero Norte, con el 
Club Social, Ochenta y una v~ra; parliendo 
del ángulo Nor Oriental, hasta llegar al án· 
gulo Sur··Oriental, formando esta trnea 
el lindero Oriental del predio, se miden 
ochenta y lres varas¡ partiendo del ángulo 
Sur-Orienh1I, hasta llegar al ángulo Siir-01!· 
cidental, formando esta linea, el lindero Sur 
del predio se miden noventa y tres varas y 
rfos centé~imas de varas y ::nrtiendo del án 
gulo Sur-Occidenlal, hasta llegar Al áogulo 
Nor-Occidental, formando esti lfnea el lin· 
dero Occidental del predio con el cual se 
cierra el póligo, se miden setenta y siete va· 
ras y dos centésimas de otras, la finca está 
- ' 

inscrita en el Registro Público de la Propie
dad Inmueble del Dc?partamento de Carazo, 
b!jo el No. 4048, asiento lo. folio 256, del 
Tomo 266, Sección de Derechos R cales. 

Arto. 2'>.-E~ta donación se efect~a co~ 
el fin de que se construya en el terreno an· 
teriormente descrito y deslindado un 1 Ctsa· 
Escuela que se destinará a un anex'l de la 
Normal de Varones cfrank'iil D. Roosevett. 
de esta ciudad. 

Arto. 3. -Los h1morarios y gastos que 
cause el otorgamiento de esta escritura se· 
rán por cuenta del fisco. 

Arto. 4.-Se autoriza al Fiscal Oc?neral o 
al fiscal Especfrico de li icienda, para que 
establezca las ·cláusulas que estime pertl· 
nente. 

Comunfquese.- C11sa Presidencial. Ma· 
nagua, D. N., a los dieciséis dfas del mes de; 
Octubre de mil novecientos sesenta y cuatro. 
(f) RENE SCHICK, Presidente de la Repú· 
blica.-(f) Ramiro Sacasa Ouerrero, Mínis· 
tro de Hacienda y Crédito Público. 

Emisión de Cheques Aduaneros para Reclamos y Devoluciones 

'No. 32 
., 

El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

Primero: Autorizase al Recaudador General de Aduanas para emitir cheques con 
cargo a la cuenta cf ondos para reclamos y devoluciones. hasta por valor total de Cinco 
Mil Treinticinco Dólares y Veinliséis Centavos (U5$ 5.035.26) y Ochenta y Dos Mil Tresclen-

' tos Noventa y Cinco Córdobas y Treinta y Ocho Centavos (<.J 82 395.38), conforme el 
siguiente delalle: 
Reclamo 

No. Póliza No. 

10398 179911 Managua 

10401 3385 P. S. 

10573 189 P. S. 

10608 9212 S. J. Sur 

10610 1363 Managua 
' 

10612 1689 Managua 

10713 29108 Cto. 

' 10747 1256 S. J. Sur 

Reclamante: 

Desmotadora Los Manguitos, S. A. 
e/o. Sucesores de César Delgadillo 
S. A. Managua <.J 
Envases Industriales Nicaragüen· 
ses, S. A. e/o. Compaftfa de Cabo· 
taje y Estibadores Nic. S. A. Ma-
nagua . 
Guardia Nacional de Nicaragua e/ 
o. julio Martfnez, Managua 
Guardia Nacional de Nicaragua e/ 
o. F. Alf. Pellas y Co. p/cubrlr 
Recl. de j. Vassalll y Co. San juan 
del Sur 
f. Alf. Pellas y Co. e/o. J. Vassalll 
y Co. Managua 
Desmotadora Malpaisillo (Comer· 
cial Internacional, S. A.) e/o. J. Va
ssalli y Co. Managua 
Distribuidora Comercial S. A. e/o. 
E. Palazlo y Co. ltda. Managua 
Ramón Quant e/o. j. Vassalli y Co. 
San juan Sur 

, 

Córdobu: Dólarct: 

7.560.28 US$ 

493.70 

• •• 2.246.50 

493.68 

2.528.32 

195.09, 

119.89 

586,30 

~-

•¡ 
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Reclamo - ..... 
No. Póliza No Reclamante: Córdc1'as: Dólares: 

10754 909 S. J. Sur Erasmo'Holmann c/o. Carlos 1-f .Jl· 
mann San juan ~ur 535.99 

10762 1287 S. J. Sur Anselmo Sequeira R. e/o. E. Pala· 
zio y Co. ltda. Managua 754.62 

10782 187409 t.\anagua Rafael B~nilla P. Mlnagua 100.00 
10788 8283 S. J. Sur Hamm~r y Steln, era. Ltda. e/o. 

Alfredo G6mez A. Managua· 67.00 
10800 1048 S. J. Sur f. Alf. Pellas y Co. e/o. J. Vassalli 

y Co. San juan 'del Sur 59.95 
10801 1041 S. J. Sur F. Alf. Pellas y Co. e/o. J. Vassalll 

y Co. San juan del Sur 42.32 
10805 2665 S. J. Sur Oiga Maria de Rivas Co. Ltda. Far· 

quimed c/o. J. Vassalli y Cfa. Ma· 
nagua, D.N .. 118. 10 

' 10807 1320 Cto. Arturo Quant y Co. Ltda. c/o. Suc. 
de César Delgadillo, S. A. Corinto 84.63 

10808 2436 Managua Kalivo de Nicaragua, S. A. Mana-
gua, D.N. 37.52 

10815 4440' Managua Laboratorio Nicaragfiense Quf mi· 

,d~~ co Industrial, S. A. 42.56 
10816 1056 Cto. Guillermo Tunnc rmann B. Mana· 

gua, D.N. 111.15• / :J'f\3 ~~ ~ ' 
10817 299 P. Cabezas Tnfi' Coronel Guillermo J. Quinta· ;,~ (~ ~ na O. N. e/o. Ernesto W. Hooker, 1 .::) • #4 

.• , 4. ·~ • ~ 
Puerto Cabezas 1.479.61 :~ ' ' 10818 15467 Managua Pierson jackman y Co. Managua, . ~ ' "' 

\ q.A .,.'-ca ~ D.N. 1.279. 74 ~'9 ~ 
10821 7664, Cto. Armando Llanes y Co. Llda. c/o. r Af AN.,.co :,_ Porfirio J. Arana y Co. Managua, .¡ 

D.N. 90.58 
10829 8349 Cto. Café Soluble S. A. Managua, D.N. 125.44 
10835 3827 P. Somoza Litograffa Robelo, S. A., Managua, . f. 

D.N. 59.95 l 
! 

10830 457 P. Somoza Mauricio Robelo S. A. e/o. Plástl· . r 

cos Rebelo S. A. Managua, D.N. 595.95 i• 10837 3829 P. Somoza Plásticos Robelo, S. A., Managua, .. '' 
D.N. 98.75 !' 

10838 4487 Cto. juan José Pinell. Managua, D.N. 296.59 r. 

10841 2423 S. J. Sur •· Diario cLa Prensa•, Managua, D. ·: 

N. 2.355.54 
10842 41833 Managua José Ouerrero M. Managua, D.N. 227.50 
10843 6877 Cto. Emilla Navarro Deshon e/o. Smlth . 

Lugo Co. Llda. Corinto 202.93 \ I· 
" 

10802 1040 S. J. Sur F. Alf. Pellas y Co. e/o. J. Vassalll 
y Co. San juan del Sur 28.21 ·( .. . 

1043 S. J. Sur 
,_ 

10803 F. Alf. Pellas y Co. c/o. J. Vassalli ·r '-:~ 

~ 
y Co. San juan del Sur 81 .10 

10844 1702 S. J. Sur Roberto Terán O. e/o.' Carlos Hol· 
mann, Managua 619.99 

10850 2129 S. J. Sur. Laboratorios Farmacéuticos de Ni· 
caragua, S. A. e/o. J. Vassalll y Co. 
San juan del Sur 

' 255.29 
10851 2256 S. J. Sur Casa Vigil y Caligarls, Managua 501.97 
10857 2323 S. J. Sur Anselmo Sequeira R. e/o. E. Pala- / 

zio y Cia. Ltda. Managua 250.53 
10860 2822 S. J. Sur Van Heusen de Centro América S. 

A. Managua 98.74 
10861 4935 Managua Neptune Oold Mining Co. e/o. 

Maria.no ArgQello, Managua 832 37 
.... 10867 1884 Cto . Embotelladora Manuel l. lacayo 

C. A. e/o. J. Vassalli y Co. Corinto 828.67 
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Reclamo 
No. Póliza No. Rcclrmrntc Córdobat: Dólarrr: 

10880 5995 Managua Oenie Peftalba y Cia. Ltda. e/o. 
Suc':' de César Delgadillo S. A. Ma-· 
nagua 329.04 

10909 8666 S. j. Sur Cra. Automotriz y Equipos lndus· 
triales, Managua 197.47 

10911 536 P. S. Gallo y Villa Co. Ltda. e/o. Com· , '*~~: panra de Cabot. y Estib. Nlc. S. A. #·.'.,-.l'. '. t Managua 930.93 ' 10924 1215 S. J. Sur F. Alf. Pellas y Cía. e/o. J. Vassalli .:'\' ' 
) 

y Co. San juan del Sur 179.84 " 10931 7287 Managua julio Marlfnez, Managua 179.84 
10953 27933 Cto. Carlos Cardenal, Managua 377.31 
10948 143 El B!uff Booth Nicaragua, S. A. e/o. Pedro ' 

J. Bustamanle O., El Bluff t:931 09 
10965 5407 Cto. Oyula Pinkes y Lazlo Oevurtz y 

Cia. e/o. Pinkes y Oevurlz y Cia. 
Managua, D.N. 369.60 

11004 8625 Managua Oiga M. Terán de Rivas y Cla; 
Ltda. e/o. Suc. de César Delgadillo 
S. A. Managua 97.93 

11012 20788 Cto. M. Clemen de $tadtahgen e/o. Ser· 
" ' vicio Aduanal NicaragOense, Ma· 

~. 
, :'· nagua, D.N. 958.52 

;.~~-- .• 11014 7523 Managua Café Soluble S. A. Managua, D. N. 61.88 
~~~ ., . 

¡l. ·11015 21241 Cto. Carlos Cardenal, Managua, D.N • l. 246.80 
~~ . ... 1'1018 17139 Cto. Rodolfo jerez S., Managua, D. N. 592.41 

~' \ .~.· 11022 30074 Cto. J. Román Malina Oómez y Co. ·,~~·k~ .\ 
Llda. e/o. Compaftla Almacenado· ·~ ':'. .. 

'. .,._ 
ra del Pacifico, Managua, D. N. 2.440.97 ;, 

11023 23723 Cto. J. Román Malina Oómez y Co. 
Ltda. e/o. Compaftla Almacenado· 

' 
ra del Pacifico, Managua, D. N. t. 151. 96 " 11024 248860 Managua Casa Vigil y Caligaris, Managua, . .~. ., 

• D.N. 98.05 
11025 0320 S. j. Sur ~a Vlgil y Caligarls, Managua, \ .... 

1 D.N. 6.623.82 
11026 2647 s: ). Sur Casa Vigil y Caligaris, Managua, 

D.N. 2.282.77 ' 
11027 1255 S. J. Sur Casa Vigil y Caligarls,. Manágua, ·:. r :. ·~ : 

D.N. 1.161. 79 L.:.~ 
11030 6435 Man.agua Nicaragua Sugar States Ltda. e/o. 

Armando Galán Benavente, Mana· ·. _,:'_;_¡~ 

gua, D.N. 83.86 
11031 6218 Managua Comercial Farmacéutica, S. A. e/o. 

Aéreo Servicios Comerciales de 
Nicaragua. Managua, D. N. 372.68 ': 

11032 31_22 S. J. Sur Comercial Farmacéutica S. A. e/o. ~ , . ~r:.· ~· 

Carlos Holmann, Managua, D.N. 677.46 ~ 

11033 301 S. J. Sur· Carmen J. Pérez y Cfa. ltda. e/o. -.1 .,. 
Carlos Holmann, San juan del Sur 271.52 ·~. 

F •: ~ 
11038 24833 Cto. Ramón López C., Managua 307.86 , ; .. _·,:· 

11045 5196 Cto. f ahml Abdel Hamid y Cía. Ltda. " '~~ t Managua 
\ 340.20 

I ¡~i' 
11052 8040 Managua Litograffa Robelo S. A., Managua 63.58 A.« 
11053 5935 Managua Plásticos Robelo S. A., Managua 112.63 

'.' !:· 

' 11054 16'352 Cto. Manuel Antonio.. Oonzález e/o. 
Compaftfa de Cabot11je y Estiba· -- :~: • 
dores Nicaragüense, S. A. Mana· 

· .. l 
~a • 552.27 

11055 1764 Managua M. Antonio Oonzález e/o. Campa· ' ftfa de Cabotaje y Estibadores Ni· .,. 
cuagfiense, S. A. Managua 427,39 

www.enriquebolanos.org


, .. 
.. 

Reclamo 
No. Póliza No, 

11056 22973 Cto. 

_.11057 23232 Cto. 

11058 10920 Cto. 
11059 8571 Cto. 
1l060 8572 Cto. 
11061 29837 Cto. 
11062 29926 Cto. 
11063 • 29946 Cto. 
11161 3188 S. j. Sur 

11072 7848 Managua 

11073 7219 JV\anagua 

11079 8597 JV\anagua 
11081 22146 Cto. 
11084 8178 JV\anagua 

11089 6747 JV\anagua 
11090 6989 Managua 

' 11092 .251087 Managua 
11093 248136 fv\anagua 
11103 0093 P. Blanca 
11116 8164 fv\anagua 

11118 250071 JV\anagua 
11129 28316 Cto. 
11140 5716 Cto. 
11151 6348 Managua 

11160 3304 S. j. Sur 

11171 1152 Managua 
11181 1562 P. B. 

11182 / 211 S. J. Sur 

·11183 6668 Cto. 

11184 29910 Cto. 

11227 

10723 

10812 

10855 
10884 
10885 
10886 

6780 Managua 

1061 El Bluff 

1097 El B!uff 

25801 Cto. 
4070 Managua 
3129 Manágua 
2352 Managua 

--.. ~::}?._y ... ·~·~·~: 
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Reclamante: 

M. AntQnio Oonzález e/o. Compa· 
nfa de Cabotaje y .Estibadores Ni· 
caragüense, S. A. JV\anagua 
Renato Palazio e/o. E. Palazio y 
Co. Ltda. Managua. 
Luis Venerio Piazaola, Chlnandega 
Luis Venerlo Plazaola, Chinandega 
Luis Venerio Plazao!a, Chinandega 
Luis Venerlo Plazaola, Chinandega 
Luis Venerio Plazaola, Chinandega 
Luis Venerio Plazaola, Chinandega 
Horacio Zambrana S. e/o. Alfredo 
Oómez A. JV\anagua 
Companra Eléctrica de León S. A. 
e/o. j. Vassalli y Co. JV\anagu1J, 
D.N. .. 
Emlfotelladora Manuel l. Lacayo 
C. A. c/o. j. Vassalli y Ca. JV\ana· 
gua, D.N. 
Litograff a Robelo, S. A. 
Café Soluble, S. A. 
Industrias Oemina S. A. e/o. E. 
Palazio y Co, Ltda. Managua, D.N. 
jorge del Carmen y Co. ltda. 
jorge del Carmen y Co. Ltda. 
JV\uebles Modernos S. A 
Muebles Modernos S. A. 
Detergentes de Nicaragua S. A. 
A. Somoza h. y Cfa. Ltda. e/o. 
Companfa de Cabotaje y Estibado
res NicaragOense S. A. Managua 
Octavio Rocha 
Ricardo Ampié Sucrs. 
Escalan te Sánchez y Cf a. Ltda. 
Esso Standard Oil S. A, e/o. Pedro 
Santamarfa Lola, Managua, D. N. 
Ramón Noguera O. e/o. Alfredo 
Oómez A. JV\anagua 
Caldera Industrial, S. A. 
lndustrills Quf micas Agrfcolas S. 
A. e/o. Alfredo Oómez A., JV\a-
nagna 1 
Rodolfo Quintero P. e/o. Alfredo 
Oómez A. Managua 
Dailey y Cf a. Ltda. e/o. Alfredo 
Oómez A., Man1Jgua 
Carlos Halder Sucrs. e/o. Alfredo 
Oómez A. Managua 
Esso Standard Oil, S. A., Limited 
e/o. Pedro Santamaría Lola, JV\a· 
nagua 
Bluefields Lumber Mfg. Co. S. A. 
e/o. Octavio Bustamante Cortés, -
El-Bluff 
Booth Nicaragua S. A. e/o. Pedro 
joaquln Buslamante O., El Bluff 
Empresa Minera de El Setentrión 
Empresa Minera de El Setentrión 
Empresa Minera de El Setenlrión 
Empren Minera de El Setentrlón 

' 

" _, . 

3413 

Có1dobas: Dólares: 

492.66 

t.344. 23 
645.96 
832.86 
643.72 
229.60 
964.25 
644.77 

146.02 

680.63 

350.91 
66.05 

3.684.03 

104.37 
121. 45 
81.13 
84.65 

123.85 
1. 257. 27 

108.85 
62.59 -"· 
23. 99 ". 

108.08 

46.00 

377. 93' 
247.45 

""'J.. ' .• 

2.894.71 

242. 76 

803.39 

120,54 

86,03 

US$ 

,,_,: 

/' :.i , : 

f~.f~. ·.: 

•. 

29.60 

919.50 
441.95 
669.09 
894.64 
688.12 

' 
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R'clamo 
No. Póliza No. 

10887 5676 Managua 
10888 5003 Managua 
10879 187537 Managua 

10862 - 3632 Corinto 

10967 597 P. Somoza 

10903 26284 Corinto 

10926 2424 S. J. Sur 

10937 420 Corinto 

10892 1153 Corinto 

10804 . 1068 S. J. Sur 

10000 7556 Corinto 
10856 2282 S. J. Sur 

10896 9576 Corinto 

10893 29369 Corinto 

10827 . 5945 Corinto 

10868 4647 Corinto 

10603 2778 P: Somoza 

10866 7573 S. J. Sur 

10833 3204 P. Somoza 
10878 26033 'Corinto 

10789 299 S. J. Sur 

10696 0823 S. J. Sur 

10873 2671 Corinto 

10825 1792 S. J. Sur 

. 
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Reclamante: 

Em.presa Minera de El Setentrión 
Empresa Minera de El Setentrión 
Pan American Llfe lnc. Cq. e/o. 
Sucrs. de César Delgadlllo, S. A. 
Managua 
Tomás Delgado y Cfa. ltda. e/o. 
J. Vassalll y Co. Managua 
Cia. Automo~riz y Equipos lnd&ls· 
trlales, Managua 
julio Berrlos U. Managua e/o. Car· 
los .Holmann y Cia. Managua 
f. Alf. Pellas y Co. Managua e/o. 
J. Vassalll y Co. S. J. Sur 
Oiga Quintanilla Manfut c/o. Al· 
fredo Oómez A. Managua 
Nicaragua Sugar States Ltda. Chi· 
thigafpa, c/o. E. Palazlo y Co. 
Managua 
f. Alf. Pellas· y Cia. c/o. J. Vassalll 
y Co. S. J. Sur 
juan Wong, Managua. D. N. 
Ernesto Chamorro y Co. Ltda. 
Granada 
Joel Outiérrez E. Diriamba c/o. 
Central de Repuestos la 15 Mgua. 
Nicaragua Sugar Estafes Ltda. Chl· 
chigalpa, c/o. E. Palazio y Cia. 
Managua 
Cia. Automotriz y Equipos lndus· 
trlales, Managua 
Detergentes de Nicaragua, S. A. 
Managua 
Pallais Lacayo Cia. Uda. Managua 
e/o. Cia. de Cab. y Estib. Nic. 
julio Chamorro Mendieta, Mana· 
gua, c/o. J. Vassalli y Cla S. J. 
Sur 
Utograffa Robelo S. A -Managua 
Carmen J Pérez y Co. ltda. Sucrs. 
e/o. Sucrs. de C. Delgadillo, S. A. 
Hammer y Stein Cia. ltda. Mana· 
gua, c/o. Alfredo Oómez A., Ma· 
nagua 
F. Alf. Pellas y Co. Managua e/o. 
J. Vassalli y Cia. S. J. Sur 
A. S. Daetz, Managua, e/o. Alfredo 
Oómez A., Managua 
Hammer y Stein Co. Ltda. Mana· 
gua 

Córdobas: 

88.13 

493.68 

38.79 

275,05 

236.26 

387.89 

26~.47 

141.05 
338.66 

1.068.34 

1.875.97 

151.63 

3.002.90 

123.42 

1.956. 50 

98.14 
28.21 

1.351.49 

208.05 

780.15 

222.15 

674.45 

·• 

Dólarea: 

711.55 
680.81 

• 

TOTAL ......... (J82.395 38 US$5.035. 26 

Segundo: Los cheques deberán ser refrendados por el Ministro de Hacienda y 
Crédito Público. 

Terc;ro: Autorizase al Tribunal de Cuentas para drvolver a los inleresados las 
Pólizas y facturas Consulares correspondientes a estas 'tlevoluciones, dejando el Tribunal 
constancia de los pormenores de los documentos devuelttls. '..' 

Comuntquese.--Casa Presidenclal.-Managua, D. N., a los siete tifas del mes de 
Octubre de mil novecientos sesenta y cuatro. - (f) RENE SCHICK, Piesidente de la 
República.-· (f) Ramiro Sacasa Ouerrero, Ministro de Hacienda y Crédito Público. 
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( oneeden Franquicias y Privilegios a 
"Acumuladores Centroamericanos S ¡\" 

No. 39 " 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren 
la Ley de Protección y E'iilf mulo al Desarro· 
llo Industria 1 de 20 de marzo de 1958· el De· 
creto Legislativo No. 494 de 1 º de abril de 
1960: y el Decreto No. 3-L de 12 de abril 
de 1962. 

Vistos: , 
Primero: La solicitud presentada por cA· 

cumuladores Centroamericanos S. A·> para 
que de conformidad con las leyes citada!l se 
clasifique la Planta Industrial que se propo 
ne instalar en el Departamento de Managua 
y que se dedicará a la producción de Pla· 
cas, Rejillas, Bornes, Puentes, Cables para 
Arranque y Acumuladores, para uso Auto· 
motriz e Industrial. 

Segundo: La Resolución del Mlnistetio 
d~ Economía, de fecha seis de mayo del co· 
mente ano, en la que se clasifica a dicha 
Planta-previo dictamen de la Comisión 
Consultiva de Desarrollo Industrial-, como 
fundamental de Industria Establecida de 
Instalación Nueva clasificación que fue a· 
ceptada por el representante legal de dicha 
Sociedad, en carta enviada al Ministerio de 
Economfa, con fecha 27 de julio del corrien· 
te ano. 

Considerando: 
Que es una Planta Industrial que fabrica· 

rá Acumuladores por el procedimiento de 
cargado en seco que aun no es usado .por 
las Plantas similares establecidas en el pafs 
dándoles una mayor estabilidad y acondicio· 
nándolos para la exportación con lo que es· 
ta fábrica estará en capacidad de distribuir· 
los en todo el área centroamericana· que 
con su producción mejorará nuestra b~lanza 
de pago. 

Por Tanto: 
· De acue1do con las disposiciones legales 
ya citadas; ·~, ,. 

• Decreta: • 
Arto. 1 o.-Otorgar a ~Acumuladores Gen· 

troamericanos, S . • ~h 1 en lo que se refiere a 
la Planta descrita en su solicitud, que se pro
pone instalar en el Departamento de Mana· 
gua, y que dedicará a la producción de Pla· 
cas, Rejillas, Bornes, Puentes, Cables para 
arranque y Acumuladores, para uso Auto
motriz e lndustrial,-exclusivamente,-las 
franquicias y privilegios siguientes: 
a).-franquicia aduanera y exención del pa· 

go de derechos por visación consu· 
lar, por una sola vez, y por. el término 

'de un ano para la Importación de bie
nes que se requieran para la instalación 
inicial de la Planta, tales como: · moto· 

res, maquinarias, equipos, herramientas 
implementos, repuestos y accesorios: 
as( como del instrumental de laborato· 
rioJ'flecesario para la manufactura y con· 
trol de calidad de los productos; 

b).-franquicia aduanera por un período de 
cinco anos para la importación de los 
bienes mencionados en el acápite ante· 
rior, que sean necesarios para el mante· 
nimiento adecuado de las operaciones 
de la Planta, o para la ampliación, o 
mejoras de sus instalaciones; · 

c).-Franquicias aduaneras por un perfodo 
de cinco anos para la importación de 
materias primas, artículos semi elabora· 
dos o materiales similares, que entren 
en la composición o en el proceso de 
elaboración y empaque o envase del 
producto terminado; 

d).-f ranquicia aduanera por cinco, :nos 
para 'ª importar.ión de lubricantes y a· 
ceite combustible, necesario para las o· 
peraciones de calefacción de la Planta; 
o exención, en su caso-por igual pe· 
rfodo-, del impuesto de consumo, que 
sustituya al impuesto aduanero. 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápites anteriores, sola· 
mente podrán otorgarse cuando los ar· " 
tfculos o productos que se pretenda im· 
portar, sean indispensables para la Plan· 
ta Industrial de que se trata; no se pro· 
duzcan en el pais en forma y en canti· 
dades que permitan adquirirlos en con· 
diciones satisfactorias, y que los pedi· 
dos vengan directamente consignados 
al industrial favorecido, o para notifi· 
carse a éste. El término para su aplica· 
ción comenzará a contarse desde la fe· 
cha en que el impuesto, recargo o dere· 
cho, se hubiere causado por primera 
vez si no se hubiera otorgado su exen
ción. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiaria de este 
Decreto, deberá, presentar al Ministerio 
de Economfa, lista de los bienes reque· 
ridos para la instalación inicial, amplia· 
ciones y mantenimiento de las opera· " 
ciones de la Planta, sisf como de las ma· 
ferias primas y demás artículos a usarse 
en la producción; y este Despacho las 
examinará, y tomando en cuenta la na· 
turaleza y necesidades de la Planta, as( 
como de la composición de los produc· 
tos que elabore, las aprobará, comuni· 
cando su resolución que consigne las 
importaciones autorizadas al Ministerio 
de Hacienda ante quien la firmk benefi· 
ciaria deberá solicitar en cada caso, las 
franquicias o exenciones respectivas. 
Las listas as( aprobadas, podrán ser mo· 
dificadas posteriormente por una nueva 
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resolución del Ministerio de Economfa, 
de conformidad con las necesidades de 
la Planta. 

El Ministerio de Eco nomfa, cuando 
lo estime conveniente, podrá poner en 
vigor para los arlfculos producidos por 
la Planta, y para los similares que se 
importen, un impuesto de consumo 
creado por las leyes respectivas que 
compense al fisco la disminución de 
ingresos fiscales, originada por la susti
tución de las importaciones de dichos 
arlfculos. 

e).·-Exención total durante un periodo de 
tres anos, de los Impuestos que gravan 
el capital invertido directamente afecto 
a la Planta; 

Arto. 5o.-Notifíquese a Jos interesados 
el presente Decreto de Protección Industrial, 
por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
d~ Economfa, para que dentro del término 
de treinta dfas a partir de su notificación, 
expresen su aceptación en forma legal; y en 
caso afirmativo publfquese en cla Oacetu, 
Diario Oficial, y tendrá efecto desde el dfa 
siguiente de su publicación en cla Oacetar , 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a Jos veintitrés df as del mes de Septlem· 
bre de mil novecientos sesenta y cualro.-(f) 
RENE SCHICK, Presidente de la Reptlblica. 
(f)jorge A. Mejía, Vice-Ministro de Econo· 
mfa.-(f) Ramiro Sacasa Ouerrero, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público. 

f ).-Exención total por tres anos, que co· 
menzarán a contarse en el periodo gr&· 
\rabie en que se Inicie la producción de Franquidas y Privilegios a los Señores 
la Planta Industrial, del impuesto sobre Montiei y García 
la Renta. 

La exención concedida del impuesto N9 46 
sobre la Renta, no significará exención El Presidente de la República, 
de dicho impuesto sobre las utllidade~ . 
distribuidas como dividendos pagadm 1 En uso de las fa~ultades que le confieren 
por la sociedad citada al capital extran· la Ley de Pro~ecc16n Y Estímulo al Des
jero invertido en Ja Planta, cuando di· arrollo Indust:r:al ~e 20 ~e Marro de 19~; 
cho capital esté sujeto al pago del lm· el Decreto Legislativo N 494 de 19 de Ab~l 
puesto sobre la renta, en el pafs de orl· de 1960; y el Decreto N9 3-L de 12 de Abril 
gen del capital; de 1962. 

g).-En caso de exportación de los produc· 
tos de la Planta, el Ministerio de Eco
nomfa conjuntamente con el de Haclen· 
da y Crédito Público, fijará por Decre· 
to en su oportunidad, la restitución de 
los impuestos de producción o exporta· 
ción, que juzgue convenientes para per· 
mitir la competencia de los productos 
de la Empresa, en los mercados exterio· 
res, tomando debida cuenta de los com· 
promlsos estipulados en el Tratado Oe· 
neral de Integración Económica Cen· 
troamericana. 

Arto. 2o.-La Planta Industrial a que se 
refiere este Decreto, queda sujeta a todas las 
disposiciones que Impone el Capitulo IV de 
la citada Ley, senalándose para que inicie 

.. sus operaciones, el plazo de un ano. 

Arto. Jo.-Este Decreto se dicta en el en· 
tendido de que está en armonfa con las le· 
yes en que se basa, que son las que actual· 
mente rigen el status de la industria que él 
favorece, aunque haya situaciones no previs· 
tas en el texto del mismo. "\._...-

Arto. 4o.-Las Plantas Nacionales que e· 
laboren productos similares, gozarán duran· 
te los mismos plazos estipulados en este De· 
creto, de las franquicias aduaneras y dere· 
chos comprendidos en los acápites a), b), d), 
e) y g), del Arto. 1 o. de este Decreto para 

_equipararlas en sus factores de costos. .· ,, 

Vistos: 
Primero: La solicitud de los señores 

Gustavo Montiel y Amoldo García, para 
que de conformidad con las leyes citadas, 
se clasifique a la Planta Industrial que se 
proponen instalar en el Departamento de 
Mana¡ua y que dedicarán a Procesar y 
Empacar Carne de Ganado Caballar. 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economía, de fecha veinte de Julio del 
corriente año, en que se clasifica a dicha 
Planta, previo dictamen de la Comisión 
Consultiva de Desarrollo· Industrial, como 
Fundamental de Industria Nueva. Clasi
ficación que fue aceptada por los señores 
Gustavo Montiel y Amoldo García en tele
grama. enviado al Ministerio de Economía -
con fecha 22 de Julio del año en curso. 

Considerando: 
Que es una Planta Industrial que utiliza

rá materia prima nacional; que promoverá 
el aumento de la crianza o producción de 
ganado caballar; que producirá materias 
primas para las industrias teneras; ya que 
les proporcionará lós cueros frescos de ga
nado sacrificado; que dará ocupación a un 
reguláf número de obreros nicaragüenses, 
y que proporcionará al país un regular in
greso de divisas con sus exportaciones a 
los Estados Unidos de Norteamérica. 

., 
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Por Tanto: 
De acuerdo con las disposiciones legales 

antes citadas, 
Decreta: 

Arto. 1.-0torgar a los señores Gusta
vo Montiel y Amoldo García, en lo que se 
refiere a la mencionada Planta Idustrial 
descrita en su s0licitud que se dedicará a 
procesar e industrializar exclusivamente, 
la carne de ganado caballar y que se propo
ne instalar en el Departamento de Mana
gua, las franquicias y privilegios siguien
tes: 
a) Franquicia aduanera y exención del 

pago de derechos por visación consu
lar, por una sola vez y por el término 
de un año para la importación de bie
nes que se requieran para la instala
ción inicial de la Planta, tales como: 
motores, maquinarias, equipos, herra
mientas, implementos, repuestos y ac
cesorios, asi como del instrumental de 
laboratorio necesario para la manu
factura y control de calidad de los pro
ductos; 

primera vez si no se hubiera otorgado 
su exención. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, los beneficiarios de este 
Decreto, deberán presentar al Minis
terio de Economía, lista de los bienes 

' requeridos para la instalación inicial, 
ampliaciones y mantenimiento de las 
operaciones de la Planta, así como de 
las materias primas y demás artícu
los a usarse en la producción; y este 
Despacho las examinará, y tomando en 
cuenta la naturaleza y necesidades de 
la Planta, así como de·la composición 
de los productos que elabore,.las apro
bará, comunicando su resolución que 
consigne las importaciones autoriza
das, al Ministerio de Hacienda, ante 
quien los beneficiarios deberán solici
tar en 

1 

cada caso, las franquicias o 
exenciones respectivas. Las listas 
así aprobadas podrán ser modifica
das posteriormente por una nueva re
solución del Ministerio de Economía, 
de conformidad con las necesidades de 
la Planta; 

b) Franquicia aduanera por un período 
de diez años para la importación de e) 
los bienes aludidos en el acápite ante
rior, que sean necesarios para el man
tenimiento adecuado de las operacio
nes de la Planta, o para la ampliación, 

Exención total por un período de cinco 
años, contados desde la fecha en que 
los impuestos se causaren por prime~ 
ra vez si no se hubiere otorgado su 
exención, de todos los impuestos que 
gravan el establecimiento o explota~ 
ción de la Planta o la producción y 
venta en fábrica, de los productos que c} 

d) 

L..-

o mejoras de sus instalaciones; 

Franquicias aduaneras por un período 
de diez años para la importación de 
materias -primas, a.Itículos semi ela
borados o mateiiales similares, que 
entren en la composición o en el pro
ceso de elaboración y empaque del 
producto terminado; 

Franquicia aduanera por diez años pa
ra la importación de lubricantes y 
aceite combustible necesario para las 
operaciones de calefacción de la Plan
ta; o exención en su caso -por igual 

. periodo-- del impuesto de consumo, 
que sustituya al impuesto aduanero. 

Las franquicias y exenciones a que 
se refieren los acápites anteriores, so
lamente podrán otorgarse cuando los 
artículos o productos que se pretenda 
importar, sean indispensables para la 
Planta Industrial de que se trata no 
se produzcan en el pa:ís en forma y 
cantidades que permitan adquirirlos 
en condiciones satisfactorias y que los 
pedidos vengan directamente consig
nados al industrial favorecido, 'o para 
notíficarse a éste y el término para 'su 
aplicación comenzará a contarse des-
de la fecha en que el impuesto, recar-
~o o dere~ho, se hubiera causado por 

elabore. .,,. 
El Ministerio -de Economia cuando 

lo estime conveniente podrá pQDer en 
vigor, para los artículos producidos 

• ·: ·• por la Planta; y para los similares -que 
se importen, un impuesto de consumo 

.. , creado por las respectivas leyes que 

. -·.·.~ compense al Fiseo, la disminución de 
ingresos fiscales, origine.da por la sus-
titución de las importaciones de dichos 
artículos. 

f) Exención total durante un periodo de 
cinco años, de los impuestos que gra
van el capital invertido directamente 
afecto a las Plantas; 

g} Exención total por cinco años, -que 
comenzará a contarse ·en el período 
gravable en que se inicie la producción 
de la Planta Idustrial-, del impuesto 
sobre la Renta; y reduc~i~n del mis
mo impuesto, en un 50% por cinco años 
más, a continuación de los primeros 
de exención total. 

Si los privilegios y franquicias con
signados en el presente Decreto a fa. 
vor de los Sefi.ores Gustavo Montiel 
y Amoldo García, fueren. traspasados 
previa autorización del l:tinisterio de 
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Economía a una sociedad constituida 
de conformidad con las leyes vigentes 
de la República, la exenciQn concedi
da del Impuesto sobre la Renta no sig
nificará exención de dicho impuesto 
sobre las utilidades distribuidas como 
dividendos pagados por la citada al 
capital extranjero invertido en la 
Planta, cuando dicho capital esté su
jeto al pago del impuesto sobre la Ren
ta, en el país de origen del capital. 

h) En caso de exportación de los pro
ductos de la· Planta, el Ministerio de 
Economía, conjuntamente con el de 
Hacienda y Crédito Público., fijará 
por Decreto, en su oportunidad, la res
titución de los impuestos de produc
ción· o exportación, que juzgue conve
niente para permitir la competencia 
de los productos de la Empresa, en los 
mercados exteriores, tomando debida 
cuenta de los compromisos estipula
dos en el Tratado General de Integra
ción Económica Centroamericana. 

Arto. 2.-La Planta Industrial a que se 
refiere este Decreto, queda sujeta a todas 
las disposiciones que impone el Capítulo 
IV de la citada Ley, señalándose para que 
inicie sus operaciones, el plazo de un año. 

Arto. 3Q.-Este Decreto se dicta en el en
tendido de que está en armonía con las le
les en que se basa, que son las que actual
mente rigen el status de la industria que 
el favorece aunque haya situaciones no 
previstas en el texto del mismo. 

Arto. 4·~_..:_Notjfiquese a los interesados 
el presente Decreto de Protección Indus
trial, por medio del Oficial Mayor del Mi
nisterio de Economía, para que dentro del 
término de treinta días a partir de su no
tificación, expresen su aceptación en for
ma legal; y en caso afirmativo, publíque
se en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, 
D. N. a los cinco días del mes de Octu
bre de mil novecientos sesenta y cuatro. 
( f) RENE SCHICK, Presidente de la Re
pública, (f) Jorge Armijo Mejía. Vice-Mi
nistro de Economía. (f) Ramiro Sacasa 
Guerrero. Ministro de Hacienda y Crédito 
Público. 

/ 

Mlnl1terlo de Eoonomla 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
N9 Q611-R/U NQ 921838-4 14.40 

Aluminio Pt'Zu!!lo Llillltada, de la ciudad de San 
José, República de Coita Rica, por medio de apo
derado Cr. Alejandro Canl6n M., abogado y de cate 

domicilio, solicita el r.iglmo de la marca de fábrica 
y comercio: 

Alumi1i1 9irutl11d1 
H.!,. Pm. fuerte, 
1ll1menle ••lih, de 
9ru rediltit11t1 111 
el h11r 

...... 

Marca que ae emple. conforme con el modelo 
prl!lentado, para <listlnguir: Toda rl11e de reclpien • 
te1, tale• como ollas, juro11 tarro1, ceniceros, pabe
tero1, jarrones, florero•, vaaos. papeler11, caja. y 
cPjitas de adorno, Clase 2, del Decreto No. 10 de 7 
de enero de 1956, 

Oyense oposicionta, término legal. 
Oficina de Patente• de Nicaragua. Managua, D. 

N., diecisiete de Septiembre de mil noveclenlo1 1e
senta y cuatro.-Jullán Bendai'l1 S., Comisionado de 
PalentCI de Nlcaugua. 

3 3 . 

N9 9565-B/U N9 925912-(f: 7.60 
Ercllla Lacayo de Reyes, <le este domicilio, 1011-

clta el registro de la Marca de Comercio que con
si1te en la denominación: 

IDEAL 
1ola y sin dhtintivoa especiales, marca que 1e em
plea conforme con el modelo presentado, para dl1-
ti nguir: Manteca y aceite vegetalea, Clase 49, (Ali
mentos y 1u1 Ingrediente•), del Decreto No. 10 de 7 
de Enero de 1956. 

Oyense opo1lcionn, término leital. 
Mlnialerio de Economía, Oficina de Patentes de 

Nicaragua. Managua, D. N., veintidós de Septiem
bre de mil novecientos 1esenta y cuatro. - julián 
Bendai'la S. Comi1iooado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 9675-B/U N9 . 925923-(f: 8.80 
Rexall Drug And Chemlcil Company, de 101 Ea

tadoa Unidos de América, por medio de 11poderado 
H'nry Caldera Pallala, Agente de Mucu y de elle 
domicilio, 1ollclta el rel{l1tro de la Muca de Fábri
ca y Comercio que con1iste en la denomioación: 

TUPPERWARE 
Sola y 1in dlstlllvo1 eapeclalet, marca que ae em

plea conforme con el mod,.lo presentado, para di1-
tlnguir: Reclple'ltea d~ Plástico para u~o Domév
tlco, Tales como: Vaa'Js para Beber, Poll!I, Jarro•, 
Dispensadores, Reclplente1 para Condimento, Cl11e 
2, (Receptáculo~), del Decreto No. JO de 7 de Enero 
de 1956. · 

Ovenae opoaiclone•, termino le1tal. 
Ministerio de Economla.-Oficlna de Patentes de 

Nlc:aragua. Man3gua, D. N., cu·,tro de Septleml!rre de 
de mil)lo•1tclento• 1eaenta y cuatro.-Jullán Benda· 
ila S., Comisionado de Patentea de Nicaragua. 

.. 3 2 

N9 9750-B/U N9 926745-Cl 8.30 
farbenfebrlkeo Bayer A. O, de la Ciudad de le

verkusen, Alemania, p:>r medio de apoderado, Se
ftor Walter Puschendorf, Comerciante y dente do -
miclllo, 1olicita el registro de la Marca de fábrica 
y Comercio que consiste en la denominación: 

PANDIP 
Sola y lin dl1tinlivo1 e1peclale11 marca que se 

emplea conforme con el modelo pre1entado,. para 
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dlatingulr: Un lnaecllcida para u10 Veterinario, 
Clase 8, (Productos Químico• lnduatrlalu). del De
creto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e oposlcione11 término legal. • 
Mlnl1terlo de Economía, Oficina de Patento de 

Nlcangua, Managua, D. N., nueve de Octubre 
de mil novecientos 1esenta y cuatr<>,-Jullán Benda· 
fta S., Comisionado de Patente1 de Nicaragua. 

3 2 

Np 9753-8/U Np 926748-4 8,50 
Laboratorio Nicaragíic nae Químico lndu1trlal So· 

ciedad Anónima, (LANlQUISA), de esta Repúbllc1, 
por medio de apoderado, Robtrto Argüello Hurta
do, Abogado y de este domicilio, solicita el registro 
de 111 Marcae de fábrica 1 Comercio que con1i5ten 
en: ¡ 

Marcaa que 1e emplean conforme con el modelo 
preaentado, para dhtlngulr: Todos los Producto• 
Comprendido• en la Cl11e 7, E1peclalmente Loción 
para de1puél de Afeitarse, Claae 7, (Co1métl.co1, 
Perfumea y Preparaciones para el Tocador), del De· 
creto No, 10 de 7 de Enero de 1956. · 

01ca1c opoelclonc:1, término legal.-

Ministerio de Economla. Oficina de Patente• de 
Nicaragua, Managua. D N,, cinco de Octubre de 
mil novecieoto11e1enta y cuatro.-Jullán 8endarll1 
S., Comlaloaado 9e Patentu de Nicaragua. 3 2 

Np 9879-8/U N9 927775-·CJ 8.40 
Unllever Llmlted, de Port Sunllght, Che1hlre, fo

glaterra, por medio de apoderado 1eilor Henry 
Caldera Pal11i1, Agente de Marcas de fábrica y Pa· 
teates de Invención, de este domicilio, solicita el 
regl1tro de 111 mucas de fábrica y comercio que 
conalsten en las denomlnaclone1: 

BECEL 
BISKIN 

CROMA. 
LOTUS 

10111 y 1in dlltlnllvo1 especiales, marcas que 1e em
plean conforme con el modelo pre1entado, para di_,. 
tinguir: Alimento• e Ingredientes de Allmento1, 
Clase 49, del Decreto Ejecutivo No. 10 de 7 de Ene· 
ro de 1956. 

Ovense opoalaionea, término legal. 
Oficina de Patente1 de Ntcaragui. Managua, D. 

N., veintiocho de Ago1to de mil novecientos ee1enta 
y cuatro.- julhtn 8rndaila S., Comisionado de Pa
tentes de Nicaragua. 

3 l 

N9 9864-8/U N9 9?6726-4 14.30 
P. A. Blandón 8i Cía. Ltda. de la ciudad de león, 

Nlcaugua, por medio de apoderado, Dr. Raúl Ba
rrio• Olivares, Abogado y de e1te domicilio, 1ollclta 
el reglatro de la Marca de fábrica y Comercio que 
consiste en 

marca que se emplea conforme con el modelo pre
sentado, para distinguir: fólforo1 en todaa !U• for
maa, Clue 12, (Explo1lvo1, Armu de Fuego. Pro
yectiles y Equipo), del Decreto No. 10 de 7 de Ene
ro de 1956. 

Oyenae opo1lcfonts, término le~al. 
Mlnlaterlo de Economía, Oficina de Patentta de 

Nicaragua, Managua, D. N., veintlalele de Septiem
bre de mil noveclentoa· 1eaenla y cuatro. - jullán 
Bend•ila S. Cc>mlllonado de Patentes de Nicaragua. 

3 l 

N9 9870-8/U N9 927774-CJ 8 40 
Lady Marlene Br111lere Corp, de 101 Ellado1 

Unidos de América, por medio de apoderado Hen· 
ry Caldera Pallah, Agente de Marcas y de eale do· 
mlclllo, 1ollcits el regl1lro de la Marca de Fábrica 
y Comercio que consiste en la denominación: 

LADY MARLENE 
1ola y 1ln diallntlvos especlalCI, marca que ae em• 
plea conforme con el modelo presentado, para dl1-
tlngulr: So1tene1, fajas, Conés y llguero1, Clase 42 
(Vestuario), del Decreto N9 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclone1, término legal. 

L ,. 

·---"· ... 
':;¡,~ • 
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Mlnlllerlo de Economra, Oficina de Patente• de 
Nlcar1gua. Managua, D. N., veinte de Agosto 
de mil noveclento1 1e1enta y cu1tro. - Jullán 
Bendafta S. Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

' " 3 1 

N9 9863-B/lJ N9 926725-IJ 14.20 
P. A. Blandón y Cra. Ltda , de la ciudad de León, 

Nlcaragu1, p:>r medio de apoderado Dr. Raúl Ba
rrio• Ollvare1, Abogado y de elle domlcillo, 1ollcita 
el regl1tro de la Marca de fábrica y Comercio que 
conshte en 

marca que ae emplea confonne con el modelo 
preaentado, para distinguir: f'ótfdto1 en tod11 1u1 
formas, Cl11e 12, (fxplo1ivo11 Armu de Fuego, Pro
yectllca y Equipo), del Dec~eto No. JO de 7 de Ene
ro de 1956. 

Oyenae opo1lclonu1 término legal. 
Mlnl1terlo de Economr1, Oficina de Patentca de 

Nicaragua. Managua, D.N., veintiléi1 de Septiem
bre de mil novecientos sesenta y cuatro. - Jullán 
Bendalla S. Comisionado de Patentea de Nicara~u1. 

3 1 

N9 9862-B/U N9 926724-· 14.20 . 
P. A. Blandón y era. Ltda., de la ciudad de León, 

Nicaragua, por medio de 1poderado Dr. Raúl Ba
rrio• Ollvarta, Abog•do y de cate domlclllo,aeHclta 
el regiatro de la Marca de fábrica:1 ComercioJ:que 
co111ltte en 

r 
• 

------ / 

' 
marca que se emplea conforme con el modelo 
prcaentado, para dlatlngulr: fóaforoa en tod11 1u1 
formas, Cl11e 12; (Explo1lvo1, Arm11 de fuego, 
Proyectiles y Equipo), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1056. 

Oyente opo1lclone1, término le2al. 
Mlnl1terio de f.conomra, Oficina de Patenlee de 

Nicaragua, Mana1[u1 1 D.N., veintinueve de Septiem
bre de mil uovtcientoa 1esent1 y cuatro.-Julián Ben
dai\a S., Comlalonado de Patentes de Nlcaral[na. 

?· :3 1 

No 9732-8/U N9 926731-· lO.Ol 
Kattvó SorJedad Anónlm1, de la República de 

Coita Rica, f.ºr medio de apoderado, Oo11zalo So
lónano Bell , Abogado v de eate ·doinlCtllo, 101lclta 
el rrgl1tro de la Marca de fábrica y Comercio que 
con1l1te en la denominación: , · .. , . 

1) .••• 

emplea conforme con el modelo pre1entado, para 
dl1tlrgulr: Todo• loa Pro:fuct'>1 Co:nprendldo1 en 
la Clase 1, E1peclalmentl", Polvo Dental Acrrllco 
para la fabricación de Diente1 y Placu para Den
tadura Postiza, Clue 1 (Materias Prim11 y Parcial
mente preparadas); y Todoa loa Producto1 Com
prendldo1 en la Clue 15, Eapeclalmente Láminas 
Plá1tlc11 de toda Clase y Lám'nu Acrrticas, Clase 
15, (\tate ria lea de Con1trucclón), del Decreto No. 
te de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae oposiciones, término legal. 
Ministerio de Economra, Oficina de Patenl~• de 

Nicaragua, Managua, D. N., cinco de Octubre de mil 
novecientos aeaenta y cultro.-Ju'lán Bendaih S., 
Comlalonado de Patent~• de Nicaragua. 

3 2 
...... 

N9 9861--B/U N9 926723-· 10.15 
P. A. Blandón y Ch. Ltd1., de la Ciudad de Leó:s, 

Nlcaragu1 1 por medio de apoderado Dr. Raúl Ba
rrio• Olivares, Abogado y de este domicilio, 1ollclla 
el regl1tro de la Marca de Fábrica y Comercio que , 
conahte en 

muca que ae emplea conforme con el modelo 
prcaentado, para dfltlnjlulr: fóaforo1 en todas 1ti1 
form11, Clase 12, (E.•ploslvo11 Arm11 de fuego, 
Proyectiles y Equlp:>), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyente opo1lclonca1 término legal. 
Minl1terlo de Economra, Oficina de Patentea de 

Nicaragua. M1nagu1 1 D. N., vernt11él1 de Septiem • 
bre de mil noveclentpa aeaenta y cuatro. - juliin 
Bendafta S. Coml1lon1do de Patente1 de Nicaragua. 

3 1 

N9 9867-B/U N9 927771- • 8.40 I 
Brhtol-Myen Company, de 101 Eat1do1 Unido• 

de América, por medio de apoderado Henry Calde
ra Pallal11 A¡ente de Marc11 y de cate domicilio, 10· 
licita el rrgl1lro de la Muca de fábrica y Comer
cio que con1l1te en la denominación. 

PENAKAN 
1ola y 1ln dl1tlnllv.:>1 upeclalca, marca que emplea 
conforme con el modelo pre1entado, para dl1lln
gulr: Preparaciones Medlclnalea y farmacéutlcaa, 
Clase 9, (Producl<ll Medlclnalca y Farmacéutico~), 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 
· Oyen1e opoalclones, término legal. 

Ministerio de Economra, Oficina de Patentes de 
Nicaragua, Managua, D. N., Trelntluno de Ago1to 
de mil novecientos tesenta y cuatro.- julián Ben
dalla S. Comlaionado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 9884-B/U N9 927781 - CS 8.80 
Rexall Drug and Chemlcal Company, de 101 E1ta· 

doa Unido• de América, por medio de apoderado 
Henry Caldera Pallal1, Agente de Marcu y de elle 
domicilio, 1ollclta el registro de la Marca .de fábri
ca y Comercio que con1l1~e en la denominación. 

, · TUPPERCRAFT "ACRY -LITE" 1ola y 1ln dlstintlvoa especlale11 marca qqe. se. ttm- ~ 
Sola y 1ln dlltlntlvo1 upeclalea, marca gue ae pica conforme con _el modelo l?reaenia~o1 para ~IJ-

• 
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tlngulr: Corllnu r•ra Ventanas y para Ducha, he
chas de Materia Plástico, Clase 45, (Trjldo1 de 
Punto, Mallu y Tela•), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. ~ 

Oyense oposldonea término legal. 
Ministerio de Economl1, Oficina de Palentn de 

Nlcar1gu1, Manaitua, D. N, Trea de Octubre de 
mil noveclento1 1c1enta y cnatro.-Jullll.n Henda 
ila S.-Coml1ionado de Patentu de Nicaragua, 

- . 3 1 

' N9 9883-B/U N9 9277c0-CJ 8.70 
Turmac Tabak Mut1chappij (Turmac Tobacco 

Company), N. V. de la Ciudad de Aniaterdam, Ho
landa, por medio de Oeator Oficlo10, Henry Calde
ra Pallail; Agente de Marcu y de. e.te domicilio, 1c
llclla el re¡htro de la Marca de fabrica y Comercio 
que· con1i1te en la denominación. · 

TURMAC 
1ola y 1in dhtlnlivoa eapeclalu, marca que ee ·em
plra conforme con el modelo prrsenlado, para dh
tmgulr: Tabaco, Producto1 de Tabaco, C1garrl1101, 
Cigarro•, Clue 20, (Productos de T1b1c:o), del De
creto No. 10 de 7 de fnero de 1956. 

Oyen1e opo1lcione1, término Irga!. 
Mlnl1terlo de Economf11, Of!cln1 de Patentee de 

Nicar•gut. Managua, O. N., Trfl dt Octubre de 
mil novedeato1 1esent1 y cuatro. - Jullán Benda· 
i\a S. Comi1lon1do de Patentes de Nlcar1gU1. 

. . 3 1 

.. -
N9 9882-á¡U N9 027779-CS 8.70 

Sterllng Product1 lnternation1l, lncorporated, de 
los Eüado1 Unido• de América, por medio de apo
derado Henry Caldera P1Hal1, Agente de Marca• y 
de este. domlclllo, aollclla el regl1tro de la Marca de 
fábrica y Comercio que con1i1te en la denomina
ción. 

Calibre 12 
aola y aln dl1tlntlvo1 e1peclale1, marca qne •e em
plea conforme con el modelo.preaentado, para dl1-
tln¡ulr: Todo• 101 Productos comprendido1 en la 
Clate, 7, (Co1métlcos, Perfumea J preparaclonu pa· 
ra el Tocador), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956,_ 

Oyen1e opo1lcione1, término legal. 
Ministerio de Economía, Oficina de Patentea de 

Nicaragua, Managua, D. N., Veinticuatro de Ago1to 
de mil noveclento1 aesenta y cuatro.-Julh\n Bendafta 
S. Comlalonado de Patentea de Nicaragua. 

. .. - . - 3 l 

NQ 9980-B/U N9 9277n-4 8.50 
- Warner-LambertPbarmaceutlcal Company, de: 101 

filados Unidos de América, por medio de apodera
do Henry Caldera Pallal1, Agente de Marca1 J de 
eate domicilio, 1ollclta el registro de la Marca de 
fábrica y Comercio que con1iste en la denomina
ción, 

Brondecón 
sola y sin dhtlntlvo1 eipecialea marca que ae em
plea conforme con el modelo presentado, para dla
tingulr: Preparacione1 Medicinales y Farmacéutlcu, 
Cla1e 9, (Productos Medlclnalea y farmacéutico•), 
del Otcreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclonea, término le¡al. 
Mlnl1lerio de Economía, Oficina de Patentea de 

Nicaragua, Managua, D.N., Veinticuatro de Ago1to 
de mil noveclenfo1 seaenta y cuatro.-Jullán Bendaila 
s., Comlaionado de Patentu de Nlcaraaua. 

~ 3 1 

\ 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 9743-B/U N9 926738-· 
Cuatro tarde del veintiocho de Octubre mil no

vecientos 1esent1 y cuatro, remalaráte mrjor poi· 
tor finca urbana ciudad Dlrlamba, barrio La Parro
quia, mide 12 varas oriente a poniente, por treinta 
de norte a sur, 1ln con1lrucclón, lind•: oriente, Jo-
1cfa Rodríguez¡ poniente, 1ucealón Rap~accloll¡ 
norte, call'; 1ur, Sanlana Meadieta. Inscrita No. 
3004 follo 94, tomo 135, asiento tercero. 
· v:1or de la rjecución: Ochociento1 Córdob11. 

Ejecuta: Arnulfo Rodríguez Bermúdez contra la 
1uceslón de don Vlctor Rocha Baltodano, repreaen
lado por la seftora Jo1eb Rodríguez viuda de Ro
cha. 

Dado en el Juzgado Local de Dlrlamba, quince 
de Agosto de mil novecientoa 1eu~nta y cuatro.
Pedro J. Pérez.-Pedro Mollna M, 

3 3 

N9 9i56-B/U N9 939463- CJ 6.?o 
Cuatro larde, veintiocho corriente, este Juzgado, 

rematarále al martillo, camión marca cHen1cheh, 
motor 70624, chula 35512.,.color amarillo. 

Bue: Quince Mii Córdob11 (t 15,000.00) 
OyeD1e po1tur11 lrgalet. 
Ejecuta: Car loa Haym contra David Lacayo. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. Ma-

nagua, veinte de Octubre de mil novecientos seaen
ta y cuatro.-Héctor Guillermo Libby Rivera.-juez 
20. llvll del Diltrth del Departamento de Mana
gua.-Napoleón Medina Mendleta, Secretarlo. 

3 1 

No. 9854.:_B/U No. 939464-4 8.00 
' Cinco tarde, tres Noviembre, este ailo, local juz
gado, 1ub11lará1e mejor po1for, finca rúsllca altua
tuada comarca La J1guit1, camino E1qulpul11, ca
pacidad tres manzanu y fracción¡ limitada: oriente, 
camino enmedlo fulgenclo Mejla y Arturo Solór • 
zano¡ occidente, Jerónimo Agullar; norte, Arturo 
Solórzano; y 1ur, Patricia Rodríguez. Inscrita N-
9408-folloi 59 y 60, Tomo 248-ulento 4o, Libro 
Propiedades, Re.zl1tro Público, Managua. 

fjeéuclón: Ricardo Miranda .contra Oiga 0111ié-
rrez Sandoval. · 

Bam Doce Mil Do1clento1 Cuarenta y Un Cór
Ctobaa y Treinta y Ocho Centavos Córdoba. 

Oyense po1tur11 efectivo. 
Dado juzglldo Segundo Civil Dl&trlto. Managua, 

quince Octubre mil noveclentoa ae1enta y cuatro,-
H. O, Llbby.-0. Morillo, Srlo. · 

3 1 

N9 9840-B/U NQ 915738-4 9.96 
Once maflana, martea diecinueve Noviembre, co

irlente 1ilo, local eate deapacho, Yenderá1e ea pú
blica 1ubul1, finca agrfcola 1ituada an kilómetro 
clutfad Gbichigalpa al norte, coa1iatente do1 pre
dios, cinco m1nzan11 cada uno, lindantes: oriente, 
Leandro Zapata; poniente, Benito Torres; norte, Tl
burclo Oómez camino enmedio; sur, Julio Ulloa; 
oriente, Alejo Ro1trán; poniente, carretera eamedlo, 
Jo1é Marra ObandQ; norte, huerta anterior¡ 1ur, Joaé 
Maria Obando. · ' 

Ejecutante: Miguel Vurlzza Ballestero1. 
5 

Ejecutado: Elena Emperatriz Méndez, Juana J 
Ramón Méndez. 

Bue remate: Veinte Mil Sel1cltntoa Ochenta J 
Trea Córdob11 Veinte Centavoa. 

Oyén1e poaturas legalea. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Chlnande¡a, Octubre 

dleclalete, mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-Car· 
loa Alberto López, Secretarlo. 

3 1 

www.enriquebolanos.org


3422 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

N9 9857-B/U N9 933664-4 :J.50 
Trea tarde, 1el1 de Noviembre entrante, ae vende

rán al martillo bienes muebles embargado•, 1l
gulente1: una 111la de barbería de q¡ader•, color 
blanco, un 111loñcito de barbería para rilfto1, un ea
pejo, yarda largo dieciocho pulg1d11 ancho, una 
me11 redonda y de madera y una lámpara fluorea
cente. 

Ejecución Leandro Alejo• a francl1co Ramfrez, 
base do1cicn:o1 cuarenta córdobas. 

Oyenae po1tur11. 
juzgado Local Civil. Muaya, veinte Octubrr 

mil noveclento1 aesenta y cuatro.- Carie·• Martraez 
L., Secretarlo. 

3 1 

N9 9911-B/U N9 884244-· 6.88 , 
Trea tarde diez Noviembre próximo eate Juzgado 

remala1á1e mejor postor, lote terreno media manza· 
na, Molino Norte, esta jurl1dlcclón, lindante: orlen. 
te, Augu1to flores Lovo; norte, Adolfo Manzanares, 
camino enmedlo; 1ur, Molino Ncrte; occidente, ca
rretera jlnotega. 

Valorada: Qulnlento1 Córdob11. 
Ejecuta: Augulto flores Lovo a Socorro Oucfa 

Mendoza. \ 
Oyenae po1tur11. 
Dado Juzgado Local Cl~ll. Malagalpa, diecinue

ve Octubre mil novecientos sesenta y cuatro.- fran. 
cisco Montenegro L.-C. A. Hernández. 

E1 conforme.-C. A. Hernández, Secretarlo. 
3 1 

Títulos Supletorios 
N9 9707-B/U N9 819274-CS 6.52 

Mufa Petrona florea Moya, 1ollclta Ululo 1upl1!
torlo rú.tlca una manzana ra1trojo, comarca Clila 
de C11tllla, lindando: oriente, Narciso floree¡ po
niente, heredrro1 Agapllo flore•; norte, con la mla
ma huerta¡ aur, coa l.ruz Mercado¡ Intervinieron 
~índico y Representante flaco; valorada cien cór
dobaa. 

Interesado• opónganae legalmente. 
Dlrlomo de Ago1to de mil noveclento1 1eaenta y 

cuatro.-Maauel Ayala h., Srlo. 
3 2 

N9 9726-B/U N9 922669-t 7.40 
Norberto fajardo Villarrelna, Murra, pide titulo 

supletorio c11a y 1olar ubicados aquel pueblo, 1olar 
mide catorce varal frente por cuarenta fondo, lin
dando: norte, predio del exponente y caaa y 1olar 
de David Collndrea, mediando calle¡ sur, c11a y 10-
lar de Oabrlela Landero¡ oriente, predio de An1onio 
Carruco, calle en medio; y occidente, camino a San 
Oregorlo. 

Valóralo1, mil quinlento1 córdob11. 
Opo1lclonea, término legal. 
Dado juzgado Ol1trlto. Ocotal, veinticinco A¡o1-

to mil noveciento1 aeaenta y cuatro.-T. R. MaldoJ 
uado.-Rey. Zúnlga, Srlo. 

Coaforme:-Re)naldo Zúnlga, Srio. 
3 2 

,::::. 

· N9 9724-8/U N9 922670-4 6.84 
Juan Ro11 f1plnoza Moraln, Qullall, pide Ululo 

1upletorlo propiedad ubicada Valle Wiwilf, aquella 
jurl1dicción, cuarenta y cinco manzan11 exten1lón 
má• O meno1, hay dentro Call habitación, limitada: 
norte, Antonio f.1plnoza, camino en medio; 1ur, Da· 
alel f.splnoza; oriente, rfo Coco; occidente, Manuel 
Barrantei. 

Valórala, dos mil córdob11. 
Opo1lclonea, término legal. 
Dado juz¡ado Dlltrlto. Ocotal, velntlnuevt A

go1to mil noveclento1 aeaenta y cuatro.-T. R. Mal
doaado.-Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme:-Reyaaldo Zúnl¡a, Srlo. 
3 2 

Np 9719-8/U N9 881491-4 6.32 
Tlburcla Martrnez Urrutla 101fclta Título Supleto

rio finca rústica cincuenta manzan11 ubicada Co -
marca La Azucena, llmltad1: norte, fellclano fspl
noza Roque; 1ur, Patricio Rulz Vallejo; oriente, Mi
guel Morale., rfo Botadero enmedlo¡ y poniente, 
Oenaro florea y fausto Outlérre-z. 

Oyen1e opoilclooea. 
Juzgado Dlttrlto. San Carlo1, do1 Octubre mil 

novecleoto1 1uenta y cuatro.-Manuel Caatrlllo Oá· 
mez.-Ronsldo Montlel, Srlo. 

Conforme.-Ronaldo Montlel, Srlo. 
3 2 

N9 9742-8/U N9 869071-CS 5.88 
Marra AuxllladorR Zl!laya, 1ollclta Ululo 1upleto

rlo predio urbano esta poblaclon, lindante: oriente 
Hermen~gllda Silva, N'colá• Corea; poniente, me~ 
dlando calle Modesta Hernández¡ norte, Ju1n Rafael 
Roa, Manuel Larlo1; sur, Lul1 Corea, franclaca Tó
rrez. 

Valor do1clento1 córdobu. 
Oponene término legal. 
juzgado Local Nagarote, Octubre aela, mil nove

clento1 1e1enta y cuatro.-fellpe Oallo, Srlo. 
3 2 

N9 9741-8/U N9 874092-4 6.00 
Clarlaa Cajtna de Palz, 1ollclta Título Supletorio 

u1b1na jurhdlcclón San jorge con casa, nueve var11 
de fren•e por veinte var11 fondo, llmltad1: oriente, 
Antonio Amoret); poniente, calle¡ norte, André1 
Caj'na; 1ur, Manuel Novoa. . 

Opcnerae legalmente. 
Secretar fa Juzgado Civil Dl1trlto, Riv111 trea Oc

tubre mil noveclento1 sesenta y cuatro. - Mol•é• S. 
Cole. 

3 2 

Np 9740-8/U N9 900919-CS 6.20 
Tere.a Chamorro de Arana unión Amalla Chamo

rro de Orúe, 1ollclta Título Supletorio, rústica jurl•· 
dicción Bueno• Airea, cuatro maozanu, limitada: 
oriente, 1uce1lón Juana Josefa Henrfquez, callejón 
enmedlo; poniente, Salvador Chamorro Henrfquez; 
norte, La Providencia, callejón eamedlo; 1ur, Lino 
Cruz, callejón enmedlo. 

Oponene legalmente. : 
Secretaría Juzgado Civil Dl1lrito. Rhaa, tret Oc· 

tubre mil noveclento1 1e1enla y cuatro. - Mol1h S. 
Cole. 3 2 

N9 9739-8/U N9 874094-CS 6.20 
Héctor Lul1 Rulz Segura, aollclta Título Supleto

rio rústica en Nanclml jurl1dlcclón Tola, 1e1enta 
manzan111 limitada: oriente, Rafael Jirón y otros; 
poniente, A1cen1lón Cruz; norte, Jaato Paator Bal
delomar; 1ur, Jo1é Mellzandro Páramo y 1ucealóa 
Santla¡o, León y Oregorlo Rulz. 

L pooene legalmente. 
Secretaría juzgado Civil Dlllrlto. Riv11, veinti

cinco Septiembre mil noveclento1 1uenta y cuatro, 
-Mol1é1 S. Cole. 

3 2 

N? 9738 -8/U N9 874096-t 6.00 
Lul11 Jirón Mena, aollclta Título Supletorio rúlll

ca jurl1dlcclóa Tola, treinta manzan111 limitada: 
C1rieote, Doloru Obando de Eapinoza¡ poniente, 
Ramón Salamanca, ante. fernando Mallafto¡ norte, 
Juan Prado¡ 1ur, Dolores Cbindo. 

Oponer1e legalmente. 
Secretaría juz¡ado Civil Dillrlto. Rivaa, veinti

cinco de Septiembre de mil aoveclento1 aeaenta y 
cuatro.-Mohé1 S. Cole. 

3 2 

N9 9737-8/U Np 900918_:. 6.00 
Marra DflZ, 1ollclta Tflulo Supletorio urbana cta .. 

dad Saa 'orge coa c11a, mide treinta var11 frente 
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por cuarenta fondo, l•mltade: e riente, Ermelinda 
Dr11; poniente, Benita viuda de Alvarado; norte, ca· 
lle; 1ur, Oerardo Mayorga. 

Oponerse legalmente. ~, 
Secretaría juzgado Civil Dhtrlfo. Rlvu, trn Oc· 

tubre mil noveclento1 1e1tnla y cuatro. - Mohh S. 
Col t. 

3 2 

N9 9651-8/U N9 926702-IS 7.60 
Roberto Zepeda P., ae ha preaentado a este juz

gado solicitando Tltulo Supletorio de un terreno 
que mide de. Norte a Sur, 150 varas, de Oriente a 
Poniente 25 var&B, dentro de loa 1lgulentes lindero•: 
norte, costa seguida (del mu); 1ur, coata eegulda 
(del mar)¡ e.te, l(nea férrea de por medio finca •La 
Concepción•, propiedad de Javier Mollerl; oeatt, la 
Babia. E1timalo doacientoJ.córdobH. ·' 

Dado en el Juzga:lo Local de lo Civil. Corinto, 
velnthiete de Ago1to de mil noveclento1 1eaenta y 
c11atro. lnlereudo opóngue término legal, - R. 
Montealegre C. 

3 2 

N9 9721-B/U N9 705535-(J 6.28 
Nuciza Ponce C1lderón, solicita Ululo aupletorlo 

1olar urbano, Moyogalpa: mide treinta y do1 var11 
Oriente; treinta varas, Poniente; Norte, veintlsél1 
varas; Sur, veinte vara&; Linda: Oriente, Lucrecla 
Chavarría; Poniente, Sur, C1rlo1 San1oval¡ No1te, 
calle pública. 

E1trmalo Clén Córdobu. Opónganse. 
Secretada juzgado Local Civil Moyogalpa, vien

tlocho Septiembre mil novecientos sesenta y cuatro. 
Srio. Carmen S. Ouillén. Conforme. 

3 2 

No. 9720-8/U N9 795430- • 6.00 
Arcadia Florea Vda. de Rublo, 10\lclta Título A

rriendo Municipal CIH y aolar este pueblo, com
prendida dentro de 101 siguientes linderos: Norte, 
Carmen Draz; Sur, Tomás Pérez; Oriente, C11nuta 
García; Occidente, Luclana Alfaro. 

Quién tenga derecho opóng11e termino legal. 
Alcaldía Municipal To1oga1pa veinticinco de Sep· 

tlembre de mil novecientos sesenta y cuat· o. Fran· 
cisco Hurtado Alcalde Municipal. Maria AIUn• 
ción López f. Secretarla. 3 2 

N9 9705-8/U N9 909890-IS 6.M 
Marciana Bermúdez Agulrre, 1oliclta Utul_o 1uple· 

torio solar en Buenavista del Socorro eah jurladlc
clón, mide aelnnil do1clent11 varu cuadradas eu
perflcle, lindan!e: Norte, M1guel fierro; Sur, Simón 
Parrales; Oriente, Anselmo Hermúdez; y Poniente, 
Paula Espinosa. 

Valor: do1clento1 córdobas. 
Oponerse término legal, -
ju1gado Local Civil. - Dlrlamba, veintiocho Sep

. tlembre de mll novecientos 1eaenta 7 cuatro. Pe
dro J. Pérez. Pedro Mollna M. Srio. 

Es conforme. Pedro Melina M. Srlo. 
3 2 

N9 9708-8/U N9 919127-'J 6.48 
Oertrudl1 Moreno, 1ollc1ta Ululo Supletorio ce

rramiento manzana extensión ubicado paraje Llano 
Redondo esta jutlsdlcdón, cont!ene c11a para habl· 
tar, llndante conjunto: unentc..predlo je1ú1 Moreno 
camino enmedlo; Oeste y Norte, Angel Leiva, Sur, 
Tlburclo Benavidea. 

Eatlmalo setecientos córdobu. • 
Quien tenga derecho opóngaae. 
Juzgado Local E.tell, tres Octubre mil noveclen

to1 1eaenta y cuatro. Acl1clo Outlérrez, Hugo D. 
Tercero O. Srlo. 3 2 

N9 9712- B/U N9 881300 - IS 6.52 
fdlclano E1pino11 Roque 101lclt1 Título Suple

torio {Inca rú1tlca cincuenta manzanas ubicada Co-

marca La Azucena, lhnilade: Nor!e, Felipe Centeno 
y Clrlaco Potosme; Sur, T1burtia Marlínez Urrutla¡ 
Oriente, Migud Mora!es rlo. Eot;¡,dero ctmedlo; y 
Poniente, .Oenaro florea y fau1to Outlérrez. 

Oyense opoalclonea. 
juzgado Diltrlto. San Cario•, veinticuatro Sep

tltmbre mil noveclento1 aeaenta y cuatro. Manuel 
(.utrlllo Oámez. Marta de Eaplnoza, Srla. 

fa conforme. Marta de E1plnoza Srla. 
3 2 

N9 9711-8/U N9 899757-IS 7.76 
Ullsea Hernández, 1olictta Ululo Supletorio pre· 

dio u1bano, terreno _propio 11tuado barrio Estación 
del ferrocarril, mide veintinueve varas y media 
costado Norte y Sur; cuatro varu y mtdia Oliente; 
y veintitrés varu al Poniente, li!ne c11a caftón po
zo y baño, limitado ad: Oriente y No1te Unea fé
rrea; Poniente, Juana Blanco; Sur, Bentura Vallejo1. 
Lo hubo compra jo1da Pacheco. 

Eatrmafo dosclen:o1 córdobu. 
Quien pretenda tener derecho preaentcse a tiempo 
Dado Juzgado Local Civil la Paz Centro velntltré1 

de Septiembre de mil noveclento1 1ucnta y cuatro. 
-E. Tercero f, juez Local. O. Bcrrloa Srio. 

3 2 

N9 9845-B¡U N9 883088- ' 7.12 
francl1co Alcldes Melina Miranda, aollclta Ululo 

1upletorlo 1olarea e1t11 ciudad, lindante: (•) orien
te, 1olar de Dám110 Jarqn(n y Tomás Ortiz¡ occi
dente, Ro1a Tinaco y Nlcolh MarUnez¡ norte, de 
Soledad Moren", calle enmedio; 1ur, Seraplo Ruga
ma calle enmedlo; (b) oriente, solar de Martina 
Jlménez calle enmedlo; occidente, francisco Félix 
Melina, calle enmedlo¡ norte, rlo Trinidad; 1ur, Pru• 
denclo Blandón. 

Oposición término edictos. 
juzgado Local. Trinidad, quince de Octubre mil 

novecientos 1elienta y cuatro.-1. O. MJranda.-0. 
Torrea O., Srlo. 

3 l . 

N9 9860-8/U N9 849080-· 8.00 
Estebana Quintero este domiclllo, 1ollclta Ululo 

1upletorio propiedad rústica de cincuenta hectárea1, 
11tuada en Slnce, esta jurisdicción, cultiva 1lete mil 
quinientos árboles café cosechi:ro1 y en crianza, 
bajo cercu alambre. Limita: norte, propiedad 
Reynaldo Maldonado; sur, Tomb Arauz; occidente, 
Santos Ponce y oriente, Tomás Arauz. 

Valora Dosclentoe Córdobas. 
Quien se con1ldere mejor derecho dedúzcalo tér· 

mino legal. 
Ju1gado Local. jalapa, veintiuno de Septiembre 

de mil lioveclentoa seaenta y cuatro.-Abrabam Or· 
tez O., jaez Local.-Coronado López Ortlz, Srle>. 

. 3 1 

N9 9865-8/U N9 917581-IS fi.20 
Zonla Maria Vá1quez de floret, solicita título au

pletorio predio urbano, jurl1dlcclón Totogalpa, lin
dante: norte, casa 1olar francl1co Díaz¡ 1ur, Reinal
do López¡..eate, Medardo Z1vala; oeate, Reinaldo 
López. • , 

1nteresado1 opónganse. 
Dado juzgado Civil del Di1trito. Somoto, vdn· 

ticlnco Octubre mil noveclento1 eeaenta y cuatro. 
Oilb. Caldera Ráudez.-Efraln Eaplnoza P., Srlo. 

Ea conforme.-f::fra(n E1plnoza P., Secretarlo. 
. 3 1 

Terrenos Municipales 
N9 9661-8/U N9 866190-IJ 7.80 . 

Slmona Méndez, 1ollclta donación 1olar Manlcl
pal parle aur esta ciudad donde tiene c11a habita· 
clón barrio •Piedra Alta> mide diez vara1 frente, 
veinticinco f~ndo má1 o menos, limita, Oriente, y 
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Norte, Jorge S'qulere; Sur. antee jo1é fduvlget Pal· 
OB, ahora d~ lsldoro Mendou; Occidente, Lui1 
Out!érr~z, calÍe enmedlo; 

Qulen..preltnda opóngue, término ''~"'· 
.Dad_o· Alcalilía Munklpal Ciudad Darlo, Treinta 

de Septiembre de mil novecientos 1eeenta y cuatro. 
A. L'lig11na.C.-Jo .. quín Torree f. Srlo. 

f1 conforme. Joaquín Torre. F. Srlo. 3 3 

N9 966'2~8/U N9 869699- 4 6.20 
Narciso Hurtado, denuncia Ciento veinte hectA

re11 terreno fjidal, 1ltlo Ouanac11tlllo. E1to1 lln · 
dero1: Oriente: Abra Real hacia la Carretera¡ Po
niente: finca Lorenzo Escobar; Norte: tfnea diYln
ria ton Santo Tomá1; Sur: finca Berta Cruz. 

Quien tenga derecho opóng11e. término legal. 
Alcaldía Municipal. Acoyapa, Septiembre, treln· 

ti, mil novecientos sementa y cuatro. Carie• Ma
nuel Sevilla. Bartolomé Ortega Srlo. 

3 3 

N9 9653-8/U · N9 925945-4 6.60 · 
Maria de LourdH Tapia, Sánchez 1ollclta arrien

do terreno Municipal, diez allo1, coata L1gun1, e1t1 
jurisdicción, limitada, Oriente: francl1co Outl6-
rrez¡ Poniente: Co1t1 Laguna; Nortr: Miguel Ale
m4n¡ Sur: terreno Municipal, llamado 11Lo1 Ca broa", 
quince var11 frente, quince varu de fondo. 

Opóng11e término legal. 
Alcaldía Municipal Muatept, treinta de Septlem· 

bre de mil novecientos 1e1enta y cuatro. O:rardo 
A. Oaltán O. Leyla A. Beteta L. Srla. 

3 3 

No 965°4-8/U N9 925946- 4 6.70 ;-
ArgenÍlna Brene1 de Ródrfguez, 1ollclta arriendo 

terreno Municipal din afto1 Coita Laguna, ••ta ju
rl1dlccl60, limitado Oriente: coita de laguna, Po
niente: Remlglo Sinchn, calle en medio, Norte: lo· 
te arrendado Jo1é Antonio Medrano, Sur: Terreno 
Municipal. Diez y aei1 var11 frente diez y 1le1 va
r11 fondo. 

Opóng11e término legal. 
Alcaldía Municipal de Maaatepe, treinta Septiem

bre de Mil novecientos sesenta y cuatro. Oerardo 
A. Oall4n o. Ley la A. 8eteta L. Srla. 3 3 

Np .9579-8/U N9 873068-4 6.08 
)HÚI Edmundo aarrantes Pinell, 1ollclta dona. 

clón 10\ar catorce varas frente, cuarenta fondo con 
u11 eata ciudad uto1 llndero1: Norte, Mediando 
calle, Leoncl SelV1¡ Sur, bolina de Bermúdez; O
riente, Lula 8arr1nte1; Occidente, Caslmlro Ponce. 

Derecho101 Opónganae. 
Alcaldía Municipal, Somoto, dlecl1lele de Agolto 

mil noveclentoa seae:itlcuatro. Oacar Pella Riv11. 
Alcalde Municipal. Beojamfn Va'erlano. Srlo. 

3 3 

N9 9761-B/U N9 897171-C 6.50 
Juan Manuel Roble1, 1ollclta donacfón predio ur· 

bino, ubicado barrio Santl1go, limita: oriente, José 
Miguel Duartc¡ Occidente, Lcónid11 Roble1; norte, 
calle Santiago¡ 1ur, Oregorio Cerda.-Cablda: cien-
to cuarenta y cuatro varu cuadradll• • ·· 
. Quien cr~ue coa derecho, opóngase término le-

gal. • 
Alcaldfa Municipal, Boaco diez Octubre mll nove· 

ciento• ae1ent1 y cuatro.-Carlo1 Rocha-Alcalde
Luf1 Romero y Romero-Secretarlo. 

E1 conforme.-Lula Romero y Romero Secretarlo. 
3 2 

Citación- - : . 

clmo quinto día q11e aalga publicada e•ta citación 
en cla Oaceta•, Diario Oflci1l. 

( bjeto: Rtforma a 1!'1crltura y E1tatuto1 Soclalt1, 
lnclu1ión de nuevo1 1oclo1 y eml1lón de Accione. 
deflnltlv11. 

Man1gu1, 10 de Octubre de 1064. 

Maria d1 Lourdts Putira dt Rtyts 
Secretarla 1 

SEGUNDA CITACION 
Para la Asamblea General Ordinaria 
de la Cooperativa de Algodoneros de 

Managua, S. A. 
N9 9885-8/U N' 039482 - <J 4,45 

Con ln1trutclone1 de la Junta Directiva y de 
acuerdo a 101 Edatuto1 de la Cooperativa de Algo
donero• de Manal[ua, S. A., 1e cita por 1egund1 vez 
a todo• 101 atclonl1t11 pua la A1amblea Oeneral 
Ordinaria que 1e efectuar4 el Domingo 15 de No
viembre a 111 10 L m., en el local donde fueron 101 
tallere. de la Wel1 fricker y se ln1talar4 nuutra 
De1mchdora. \ 

En e1ta 1e1l6a 1e rendlráa lnforme1 de 111 actl
vld1dee del ano, del Departamento lndu1trlal, de la 
Te.orería y 1e el,glrán 101 Dlre~tlvo1 corre1pon
dlente1 y conforme 101 Elt1htto1, 101 ul1tentes for
man quórum. 

Man1gu1, 22 de Octubre de 1964. 

0oNOSO N.ONTl!ALE!ORE! 
Secretarlo 

. Citaci6n de Procesados 
No. 1585 

l 

Por s-egunda y llltlma vez cito y emplazo 
a los procesados: Oermán Ouevara León, 
mayor de edad, soltero y de este domicilio 
y a Oilberto Baca Mendoza, mayor de edad, 
soltero, jornalero y vecino de la Comarca 
cRf o_ Negro• de esta juri&diccic!'n, por ser au· 
tores del delito de hurto, en la persona de 
Rosalina Espinosa de Robleto y Dr. José 
Antonio Robleto, la primera mayor de edad, 
casada, de oficios domésticos y de este do
micilio, el segundo, mayor de edad, aboga· 
do y de este domicilio, para que denrro del 
término de quince dfas comparezcan a este 
Despacho a defenderse en la causa criminal 
que se les sigue, bajo apercibimiento de so· 
meter esta causa al conocimiento del Hono· 
rabie Tribunal de jurados y de que las sen
tencias que se dicten en su contra, surtan los 
mismos efectos de como si estuviesen pre· 
sen tes. 

Se recuerda a las autoridades, la obliga· 
ción que tle~1en de capturar a dichos delin 
cuentes y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculten. 

Es conforme.-Boaco, veintiuno de Octu· 
bre de mil novecientos sesenta y cuatro. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Boaco, a los veintiún df as del 

N9 9859-B/U N9 939467- • 3.55 mes- de Octubre de mil noveclehtos sesenta 
Cito a Acclonlst11 de cfqulpo1 Y Sl1tcm11 Car- y cuatro.-Mar Miranda Matus, juez de lo 

wel, S. A.• para A11mblea Oeneral Extraordinaria Criminal del Distrlto.-Mirian L. de Angulo. 
que " verlflcarA en 111 Oficln11 de la Compaftía en S 
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11ta ciudad a 111 cinco de la tarde de1paé1 del d~ r a. " . • . · · · 
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